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MAT.:  Responde solicitudes de 
acceso a la información ingresos 
CT001T0017620 y CT001T0017621. 
 
ANT.:   Solicitudes de acceso a la 
información del Sr. Abraham Poma 
Melchor, de fecha 6 de julio de 
2023.     

 
         
 

 

A :     SR. ABRAHAM POMA MELCHOR  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a las 
solicitudes de información presentadas ante este Consejo, ambas con fecha 6 de julio de 
2023, por la cual ha requerido lo siguiente: 
 

Solicitud CT001T0017620: "Solicito copia de los informes finales de fiscalización Transparencia 
Activa TA de los nueve municipios que existen en la regióń de Atacama". 

 
Observaciones: “ultimo Oficio fiscalización publicado en su portal data del 15/03/2023” 
 
Solicitud CT001T0017621: “Solicito copia de los últimos informes finales de fiscalización 
Transparencia Activa TA de los nueve municipios que existen en la región de Atacama. 
fiscalización realizada durante el 2022.” 

Firmado digitalmente por
David Ibaceta Medina

Código validación: 847801127451 Oficio N° E16294 / 26-07-2023
El folio ha sido generado electrónicamente.

http://www.consejotransparencia.cl/
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Observaciones: “Realicé la misma solicitud bajo el Código CT001T0017620 pero no había 
indicado que año necesitaba, y tampoco indique que quería la última fiscalización .” 
 
Preliminarmente, informo a Ud., que se ha determinado dar una respuesta conjunta a 
las solicitudes de información códigos CT001T0017620 y CT001T0017621, atendido el 
principio de economía procedimental, contenido en el artículo 9º inciso 2º de la Ley 
Nº19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los Órganos de la Administración del Estado, en virtud del cual se decidirán en un 
solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo. De 
esta forma, en atención a que las solicitudes de información transcritas versan sobre la 
misma materia, el presente oficio dará respuesta conjunta a los requerimientos 
individualizados. 
 
Ahora bien, en respuesta a su requerimiento, cumplo con informar a Ud. que,  en estricta 
aplicación del artículo 15 de la Ley de Transparencia, la información requerida, a la fecha 
del presente oficio, se encuentra permanentemente a disposición del público en el sitio 
web de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, en la siguiente ruta: 
ingresar a https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el acceso en dicho 
hipervínculo, se debe hacer clic en el banner de Transparencia Activa, ubicado en la 
esquina superior derecha de la plataforma web, y así, acceder al ítem 07. “Actos y 
resoluciones con efectos sobre terceras personas (informes, instrucciones, 
recomendaciones, convenios, sumarios, concursos públicos otros)” -> “Informes de 
Fiscalización y Cumplimiento” > Informes de Fiscalización y Cumplimiento”, en dicho 
apartado es posible visualizar los informes de fiscalizaciones del proceso 2022 - 2023, 
pudiendo filtrar por el municipio de interés, o, específicamente en el siguiente enlace: 
Enlace. 
 
Por otro lado, teniendo en consideración el principio de máxima divulgación, 
consagrado en la letra d), del artículo 11 de la Ley de Transparencia, el índice de 
cumplimiento en transparencia municipal 2022-2023, se encuentra en la página web 
oficial de este organismo, en la siguiente ruta: ingresar a 
https://www.consejotransparencia.cl/, una vez realizado el acceso en dicho 
hipervínculo, se debe hacer clic en el menú “Fiscalización”, y luego hacer clic en el botón 
“Resultados de Fiscalización” -> “Índice de cumplimiento Transparencia Municipal 
2022-2023”, en dicho apartado encontrará un archivo en el formato requerido, que 
contiene los puntajes de cumplimiento alcanzados durante la fiscalización, de acuerdo 
al sistema de indicadores e índices aprobado por el Consejo Directivo de nuestra 

http://www.consejotransparencia.cl/
https://www.consejotransparencia.cl/
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=CT001&pagina=59343458
https://www.consejotransparencia.cl/
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corporación, en sesión Nº1181, de 13 de mayo de 2021, o, directamente en el siguiente 
enlace: Enlace. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Abraham Poma Melchor. 
2. Archivo UNR; Carpetas CT001T0017620 y CT001T0017621. 

 

 

http://www.consejotransparencia.cl/
https://www.consejotransparencia.cl/wp-content/uploads/2023/07/I%CC%81ndice-general-TA-Municipios-2022-2023_CAU.xlsx
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